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PARTE OFICIAL.

JUNTA REVOLUCIONARLA.
DE LOGROÑO.

Considerando esta Juolaïque el ante 
proyecto de las supresiones y agregacio- 
nes_’de Distritos municipales déla provia- 
cia que se formó é insertó-en el Boletín 
oficiaP’extraordioario de 8 de Diciembre 
del afio próximo pasado, seria muy in­
conveniente y perjudicial à là generali­
dad de los pueblos de la misma, si llegá- 
ra à llevarse á efecto, ha acordado que 
queden nulas y de ningún valor así aque­
lla Operación como todas las que en su 
consecuencia se egecutaron con el mismo 
objeto.

Logroño o de Octubre de 1S68,—El 
Presidente, Ecequiel Lorza.—P. A. D. L. 
J. R.—Anselmo Torralbo^ Secretario.

Desde esta fecha queda encargado del 
registro de la propiedad (en comisión) 
D. Salustiano Ruiz, según acuerdo cele­
brado por esta Junta en sesión del dia 5 
del presente mes.

Logroño 7 de Octubre de 1868 —El 
Presidente, Ecequiel Lorza.—P. A. de 
la J. R., Anselmo Torralbo, Secretario.

Continúa la suscricion á favor de los 
inutilizados y'familias de los muertos en 
esta provincia jen la reciente lucha contra 
los últimos Borbones.

Reales cénts.

Suma anterior. . . 10.386,50
Recibido por recaudación 

anterior reservada. . . 3.441
D. Cirilo Soldevilla, vecino de 

Viguera  20
A. 1. Bretón Martinez. . . 500 
Guillermo Castroviejo. . . 50 
Antonino Castroviejo. . . 50 
Clemente^Fernandez . i 40 
José María Velasco .' . 40
José Julian Pefia, Alcaide 

de la cárcel. .... 10 
Andrés Herreros. ... 50 
Eugenio Olabarriela. . . 8 
Ecequiel Tali  10
Celso Planzon. .... 40

Lorenzo Codés y García. . 500
Antonio Rodríguez y García. 500 
Gregorio Martínez Luco. . 100 
Joaquin Farias  40 
Félix Arias  40 
Dámaso Rodríguez ... 100 
Felipe Victoriano. ... 20

15.925,50
(Se continuará J

Queda suprimido desde esta fecha y 
por acuerdo celebrado en la noche del dia 
de ayer el destino de Ingeniero Gefe de 
2. clase y G'-'f * de este distrito forestal, 

Logroño 7 (le Octubre de 1868.—El 
Presidente, Eci-quiel Lorza —P. A. D. L- 
J R-, Anselmo Torralbo, Secretario.

Por acuerdo celebrado en el día 1 ’ del 
actual, qu^'dan extinguidas las Conferen­
cias de Sao Vicente^de Paul de esia Ca­
pital y su provincia.

Logroño 7 de Oclubie de 1868.—El 
Presidente, Ecequiel Lorza.—P. A. D. L. 
J. R.—Anselmo Ton albo. Secretario.

Para la mejor ^conservacif n y fomento 
de los n oules, se restablece el cuerpo de 
Guardas montados de este Distrito fores­
tal.

Logroño 7 de Octubre de 1868 —El 
Presidente, Ecequiel Lorza.—P. A. D. L. 
J. R,—Anselmo Torralbo, Secretario.

La Junta Revolucionaria de 
esta Capital, en el dia de hoy, ha 
recibido [los siguientes despachos 
telegráficos:

Madrid—Presidentes Juntas de Capi­
tales de provincia.

El interés supremo de la revolución ha 
exigido que muchas Juntas ocupasen el 
telégrafo con circulares á'lodas las de Es­
paña hoy asegurado el triunfo de aquella 
esta marcha produciría un nulo número 
de telégramas á veces repetidos sin apre­
miante necesidad ni grave objeto impi­
diendo al telégrafo llenar su misión capi­
tal que es el servicio del público centra­
lizada en esta Junta la Administración 
General se halla en situación de apremiar 
mejor la urgencia de las circulares que

’ • . I
esa crea conveniente espedir y por lo I les constiluyenteg, esta de Zaragoza «ns- 
raismo espera que las dirija por su con- pende todo acto hasta saber el acuerdo de 
ducto para que les de el concurso oportu- í aquel que concilie todos los eslremos de 
no.—El nuevo Presidente, J. Aguirre. esta cuestión.

, La Junta revolucionaria de Anzuola á 
I todas las de España.
i Esta Junta saluda á todas las hermana? 
I al grito de viva la libertad, viva la sobe­

ranía nacional.

La Junta de Madrid acordando el nom­
bramiento provisional del Sr. General 
Serrano para organizar un Ministerio in­
terino, ha acudido aúna necesidad urgen­
tísima del momento. Su acuerdo no me­
noscaba en nada la legítima intervención 
que deben tener todas las provincias en la 
constitución del peder ejecutivo que ha
de regir la nación hasia la reunion de las 
cortes Constituyentes. Se espera al gene­
ral Prim para que reunido con el gene­
ral Serrano y con la junta se adopte un 
acuerdo que concilie lodos los estremos 
de esta cuestión Las juntas de provincias 
pueden descansar en el patriotismo de la 
de Madrid suspendiendo todo acto hasta 
que se le comunique dicho acuerdo.— 
Joaquin Aguirre.—Nicolás Maria Rivero. 
zrNola. Que esa junta se servirá dárlras 
lado cL las demas de su provincia.

La Junta de Benabente tiene la satis­
facción de parlicdpar á las demás Juntas 
que por sufragio universal se ha consti­
tuido definitivamente con los Sres. don 
Manuel Rodriguez Brabo, D. Segundo 
Viniegra. D. Federico Gavinia, D. Gre­
gorio Gago, D Juan Borbujo, D. Antonio 
Bardallo, D. Manuel Rivera, D. Buena­
ventura Cuevas, D. Avelino Carrillo, don 
Panlaleon Muñoz, D. Tomás Iglesias.

Ha reinado el mayor órJen acudiendo 
lodos los electores. Mañana empezará el 
alistamiento para la Milicia nacional vo­
luntaria.

La Junta revolucionaria de Zaragoza á 
la de Madrid y todas las de España con­
formes con el lelégrama de la Junta de 
Madrid en que reconoce no menoscabar 
en nada la legítima intervención que deben 

. tener todas las provincias en la conslitu- 
I cion del poder egeculivo que ha degober- 
I nar la Nación hasta la reunion de las Cór-

Y se publican en este periódico 
oficial para inteligencia y satis­
facción de los leales habitantes de 
esta provincia. ~'El Presidente^ 
Ecequiel Lorza.=P. A. D. L. J.^ 
Anselmo Torralbo, Secretario.

SECRETARÍA GENERAL
DE LA UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

Por la Exema. Junta revolucionaria 
interina de esta Capital se ha acordado 
proregar el plazo extraordinario de exá­
menes y grados del curso de 1867 à 1868 
y el ordinario de matriculas del de 1868 
á 1869 hasta el 15 del actúa', debiendo 
tener lugar en esta Escuela el solemne 
acto de inauguración de sus estudios el 
siguiente dia 16 á la hora que se desigoe.-

Restablecida también en esta Universi­
dad la enseñanza de la Teología á virtud 
de la supresión de los Seminarios conci­
liares decretada por la misma Junta, los 
alumnos de aquella Facultad que deseen 
continuar sus estudios, y no se hubieren 
matriculado todavía en dichos Estahleei- 
mienlos suprimidos, podrán verificarlo en 
esta Escuela, justificando préviamente sü§ 
estudios anteriores.

Los alumnos matriculados ya para éf 
próximo curso en los Seminarios podfátt 
a^í mismo conliouar su estudio en esta 
Universidad sin más requisito por ahora 
que aparecer inscritos en las listas que 
oportunamente pasen á este Rectorado 
aquellos Estableeimienlos.

Lo que de orden del Sr. Vice-Rector se 
anuncia para que llegue á noticia de loe 
interesados.

Zaragoza 4 de Octubre de 1868.—Ma-» 
nuel Guillen, Secretario.

IMP. DE F. MENCHACA.




